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ACTUALIDAD MILITAR

PROYECTOS DE LEY 
EN EL PARLAMENTO

El ministro de la Guerra, dió ayer lectura 
en el Senado, a varios proyectos de ley: casi 
todos ellos, tienen una relación directa con 
la ley de 29 de junio de 1918, bien desarro
llando algunas de sus bases, bien aclarando 
y complementando algunos preceptos o mo 
dificando otros, que al ser contrastados con 
la experiencia, exigían esa modificación.

En general, todas ellas están inspiradas en 
un espíritu de justicia y conveniencia para el 
servicio, que las hacen elogiables.

En punto a la defensa nacional se propone, 
que las obras que afectando directamente a la 
defensa del territorio, exigan una gran reser
va, se ejecutan sin necesidad de concurso ni 
subasta, directamente por la administración.

La modificación en el Reglamento de la 
Orden de Sin Hermenegildo, acaba con un 
contrasentido del que algunas veces nos he
mos ocupado en estas columnas y al que di
fícilmente podía encontrarse explicación.

Ocurría el caso de que un caballero déla 
Orden, en posesión de la Cruz, pensionada, 
al tener derecho a la placa, cesaba en el per
cibo de la pen ió i de la Cruz, quedando co
mo aspirante a pensión de placa: y como as
pirante continuaba mucho tiempo, sin dis
frutar pensión de una ni de otra clase, des
pués de haber estado ya en posesión de ella: 
¿no era esto peregrino? Cuando esta ley sea 
aprobada, no se perderá el derecho a la pen
sión de la Cruz, hasta consolidar la de la ca
tegoría inmediata, ¡cosa muy lógica!

Los alféreces, serán declarados aptos para 
el ascenso al cumplir dos años de efectividad 
en el empleo, como ocurrió siempre, en vez 
de serlo a los tres, como dispuso la ley de 
1918. Con este sistema, ocurría que en Inge
nieros y Artillería se era teniente a los cinco 
años (tres de alumno y dos de alférez-alum
no) y en Infantería y Caballería, no se obte
nía la segunda estrella hasta los seis años (tres 
de alumno y tres de alférez).

Por lo demás, dos años, siempre se reco-

DISPOSICION ACLARATORIA

Matrimonios de oficiales
Resuelto por Real orden de 29 de julio úl

timo, en arm mía con la ley de 5 de abril de 
1904, cuál debe ser la renta que han de acre 
ditar los oficiales subalternos que soliciten 
Real licencia para contraer matrimonio, se 
hace preciso establecer normas claras y preci
sas en las que, respetando los derechos adqui
ridos, se determine definitivamente las reglas 
que deben ser observadas para el cumpli 
miento de la citada ley de 1904, y en su vir
tud, se dispone se observen en lo sucesivo 
lo siguiente:

Los subalternos de las Armas y Cuerpos 
comprendidos en el art. 3.° del Real decreto 
de 27 de diciembre de 1901, modificado por 
la ley de 5 de abril de 1404, que tienen 
concedida Real licencia para contraer matri
monio o la han solicitado con anteriorioridad 
al 29 de julio de 1920, o constituido el depó
sito de valores a disposición del Consejo Su
premo de Guerra y Marina antes de esa fe
cha, sólo necesita acreditar hallarse en pose
sión deuna renta de 1.000 pesetas los alfére
ces y asimilados, y de 500 los tenientes y asi
milados, computándose para ello las gratifi
caciones de efectividad y pensiones de cruces, 
conforme resolvió la Real orden de 8 de fe
brero de 1919.

Los subalternos comprendidos en la regla 
anterior, que hubieran acreditado rentas ma
yores que las establecidas en las disposiciones 
que en las mismas se citan, podrán solicitar 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina la 
reducción de sus depót-iiosde valores o hipo
tecas hasta llegar al límite expresado; tenien
do, por tanto, derecho los tenientes y asimi
lados que disf.utaren la gratificación de efec
tividad con anterioridad al 29 de julio de 
1920, a obtener la devolución de sus depósi
tos de valores o cancelación, o a solicitarlo 
conforme vayan reuniendo las expresadas 
condiciones.

Los alféreces, tenientes y sus asimilados 
que hayan solicitado la R?al licencia con pos
terioridad al 29 de julio de 1920, para obte 
nerla, deberán acreditar en la forma regla
mentaria hallarse en posesión de una renta 
que, unida a su sueldo, cruces y quinquenios 
de efectividad, equivalga al sueldo de ca
pitán.

Los comprendí ios en la regla precedente 
que por no disfrutar más que el sueldo de su 

noció en todas las carreras del Estado, como 
tiempo suficiente para estar en posesión de 
apti ud: no acertamos a comprender por qué 
se fijó un año más, siendo así que la declara
ción de aptitud, no supone avance en la ca 
rrera, pues solo se asciende, por antigüedad 
y con ocasión de vacante: aunque sí supone 
perjuicio, cuando en algunas escalas, como 
comecuencia de estancamientos en empleos 
inferiores, se llega al número uno sin contar 
los tres años de efectividad.

Rebájense a dos años las condiciones para 
ser clasificados aptos para el ascenso; pero 
hágase para todos los empleos, que es de 
justicia

Por último, es digno de elogio el proyecto 
de hacer extensivo ciertos beneficios que con
cedió la ley de 1918, a los oficiales celadores 
de Ingenieros, que tal vez por olvido, o por 
detalles de redacción de las bases quedaron 
excluidos de aquéllos.

Como se vé, el señor vizconde de Eza ha 
preparado labor útil para las Cortes; a más 
de esto, ya anunció sus propósitos sobre el 
reclutamiento déla oficialidad y sobre la ofi
cialidad de complemento, dando con ello un 
grao impulso, al desarrollo de las Bises de la 
ley de junio de 1918. También es de esperar 
que pronto, como anunció, ofrezca a la dis 
cusión del Parlamento la modificación de la 
ley de Reclutamiento con la tendencia a re
bajar a dos años el tiempo de permanencia 
en filas.

Viene a nuestro recuerdo, a este propósito 
lo que dice el conde de Romanones en su 
libro «El Ejército y la política» sobre la suer
te que corren los proyectos militares en las 
Cámaras...

De desear es que en adelante se estudien 
con serenidad y se discutan sin apasiona
miento para que con la colaboración de to
dos, salgan obras lo más perfecta posibles; el 
Ejercito especialmente irá ganando no poco 
con ello.

empleo constituyan depósitos de valores o hi
potecas por el total de la diferencia con el 
capitán, podrán solicitar la reducción de los 
mismos ei la proporción correspondiente, 
cuando entren en el disfrute de pensiones de 
cruces o gratifi.-aciones de efectividad.
-------------------------------♦ •♦*.------------------------------

EN CORDOBA

Los alumnos de Caballería
Con motivo de haber visitado Córdoba los 

alumnos de la Academia de Caballería, se 
han celebrado en aquella población varias 
fiestas en su honor.

En el Círculo La Amistad se celebró un 
baile en obsequio de los futuros oficiales. To
das las familias de la aristocracia cordobesa 
acudieron al baile para testimoniar a los fo 
rasteros las simpatías que allí gozan.

Al salir de Córdoba, los alumnos han ma 
niíestado al alcalde su agradecimiento por las 
atenciones que han tenido con ellos, que en 
todas partes han sido obsequiadísimos.

Teatro Real
<<R¡gototto<<

Anoche hizo su debut con esta hermosa 
obra patrón, de la vieja escuela italiana, el 
tenor Lauri Volpi, nuevo en esta corte.

Dificultades grandes existen hoy para que 
«Rigoletto» se haga bien, a consecuencia de 
la carencia de voces; pero, sin embargo, pa
rece quese ha encontrado, almenos|en la parte 
de tenor, un cantante que se atreva con ella. 
Este es Lauri Volpi, que reune un «Fiatto» 
de primer orden, con tendencia a subir de 
tono; fila con precisa claridad; resiste los 
alientos en la emisión de la voz y sostiene las 
notas con pródigos calderones.

Tuvo que repetir la balada y la célebre 
«donna e móvile», entre grandes aplausos y 
aclamaciones, siendo llamado a escena repe
tidas veces.

Lauri Volví ha entrado con buen pié, en el 
teatro Real de Madrid, y es de esperar que ob
tenga aún 'mayores éxitos gen «Tosca» y en 
otras óperas quelcant'.

María Ros, muy afinadita en el «caro no- 
me» y el barítono Formichi y el bajo Mansue
to, salieron airosos en el desempeño de sus 
respectivos papeles.

R. G,

DIARIO É OFICIAL
«mSTERIO DB MARINA

Cuerpo general
Nombrando comandante del «Laya» al ca

pitán de fragata D. Francisco Javier de Sala, 
segundo del «Pelayo» al ídem D. Francisco 
Rozas y jefe del primer negociado (Servicios 
auxiliares), de la tercera sección del Estado 
Mayor Central al ídem D. Lorenzo Moya.

Infantería de Marina.—Destinando a even
tualidades en la corte al coronel D. Angel Vi 
llalobos, al segundo batallón del segundo re 
gi miento a! teniente coronel D. Manuel Fer
nández Caro, y al primer batallón del mismo 
regimiento al ídem D. Eleuterio Suardias.

Concediendo gratificación de quinquenios 
a los capitanes D. Rafael Soto, D. Enrique 
de la Huerta y D. Julián Cerro.

Jurídico.—Concediendo la cruz de primera 
clase del Mérito Naval blanca a los tenientes 
auditores de tercera y cuarta clase D. Luciano 
Conde y D Julio Vizoso.
---------------------- -----------------------------------

DESTINOS EN ARTILLERIA

Suboficiales y sargentos
Se disponen los siguientes destinos al ter

cer Regimiento de Artillería pesada:
Suboficiales: Señores D. Ginés García, Fer- 

nand Martínez González, Juan Cabrera To
rres, Manuel Almenara, Francisco Piniella, 
Demetrio Martín Gil y Lucio Martín Cuadri
llero.

Sargentos: Señores don José Costa Sáez, 
José Sánchez Robles, Manuel Hernández Sán
chez, Francisco Navarrete, Laureano Reguei- 
ro, Pedro Mendoza, Andrés Rubio, José Sau 
ra, Cecilio Pardo, Pedro de Olmedo, José de 
Olmedo, Francisco Pino, Juan Salguero, Vi
cente Medina, Victoriano Urionabarrenechea, 
Luis Gómez Tirado, Antonio Martínez Cas
tellano, Miguel Fernández Cipote, Juan Ru
bio, Miguel López Madorcll, Miguel Arias, 
Félix Leal, José Quirós de la Vega, José Fuen
tes, Miguel Ponce, Domingo Zas, Antonio 
Vázquez, Germán ena y Pedro González Ro
dríguez.

Sargento maestro de trompetas, D. José 
Rodríguez Pérez.

UNA VISTA EN EL SUPREMO

El crimen de Ugíjar
Hoy se vió en el Consejo Supremo de Gue

rra y Marina li causa instruida contra nueve 
gitanos por agresión y muerte de una pareja 
de la Guardia civil en Ugíjar (Granada).

Presidió la Sala el capitán general marqués 
de Estella, formando parte los consejeros ge
nerales señores Márquez y Fontán y los con
sejeros togados señores Sáinz-Pardo, Vignote, 
Valcárcel y Salcedo; actuó como fiscal el 
auditor de división, D. Adolfo Vallespinosa, 
y como secretario relator, el auditor de briga
da D. José Cabezas Piquer.
--------------------- —♦ ♦-—■— --------------- -

MARINA DE GUERRA

Construcciones navales
EL FERROL 14.—Se está montando la ar

tillería de grueso calibre en el acorazido «Jai
me I», que verificará en breve las pruebas de 
velocidad, consumo y artillería, a las que asis
tirá la Comisión inspectora de Marina. Si el 
resultado es satisfactorio, será entregado el 
barco seguidamente a la Marina de guerra.

Lo mismo se hará este año con el crucero 
explorador «Reina Victoria Eugenia».

Existe el propósito de botar al agua en sep
tiembre uno de los cruceros de 4.735 tonela
das, que se hallan en grada.

Los funcionarios de Universidades

Se ha celebrado en el Centro del Ejército y 
la Armada un banquete en honor del ex mi
nistro D. Antonio Goicoechea, por su éxito 
con motivo del pleito contenciosoadminis- 
trativo interpuesto por los funcionarios admi
nistrativos de la Secretaría general de la Uni
versidad Central, solicitando su inclusión en 
el escalafón general del Ministerio de Ins
trucción Pública.

Ofreció el banquete el oficial jefe D. Sér- 
vulo Calleja.

El oficial D. José Alarcón y Ortuño leyó 
unos ingeniosos versos, que fueron muy 
aplaudidos.

Todas las Universidades de España envia
ron telegramas de adhesión al acto,

POR CORREO Y TELEGRAFOS

EXTRANJERO
Inglaterra

LONDRES 16.—En la estación de Killarney 
"(Irlanda), dos individuos armados de revólver 
subieron a la locomotora de un tren en el que 
viajaban tropas y ordenaron al maquinista que 
continuara su camino.

Al llegar a un lugar convenido, hicieron de
tener al convoy, e inmediatamente cayó una 
lluvia de balas sobre los vagones que condu
cían tropas.

Un sargento ha sido muerto y heridos seis 
hombres, uno de ellos oficial. Los atacantes, 
que ascendían a un centenar, asaltaron los va
gones, apoderándose de las armas y de los 
equipos.

Los cuarteles de la Policía de Dumeleague y 
Elphim, han sido atacados a tiros de fusil y con 
granadas de mano.

El puente entre Cork y Maordon ha sido vo
lado.

A causa de los repetidos ataques de que son 
objeto los trenes, las autoridades inglesas ame
nazan con suprimir por completo el tráfico fe
rroviario en los distritos en que se halla procla
mada la ley marcial.

En la noche del 13 al 14 la región de Man- 
chester ha sido teatro de incendios misteriosos, 
atribuidos a los fenianos. Cuatro grandes fábri
cas de la misma ciudad de Manchester han sido 
pasto de las llamas.

En una de las fábricas, el guarda fué acome
tido por tres hombres. Logró escapar, pero no 
sin haber recibido seis heridas.

El fuego ha comenzado por los sótanos. La 
Policía ha practicado varias averiguaciones sin 
resultado alguno.

El partido obrero ha incluido en orden del día 
de la Conferencia que ha de Celebrarse a últi
mos de marzo próximo, una resolución decla
rando que: Examinada la contestación dada por 
la Comisión ejecutiva de la Tercera Interna
cional al cuestionario que le dirigió el partido 
obrero británico independiente, éste declara 
que no puede aceptar las 21 condiciones de Mos
cú, si bien reconociendo que la situación actual 
en Rusia no admite la posibilidad de ningún 
Gobierno como no sea el actual, y protesta con
tra la idea de introducir en Gran Bretaña los 
procedimientos aplicados por el Gobierno ruso 
y contra la tendencia a crear en este país una 
situación parecida o análoga a la de Rusia.

También se someterán al estudio y aproba
ción de la Conferencia, otras resoluciones, en
tre las que figura una diciendo que la Interna
cional universal no es posible si no se tiene en 
la debida cuenta las vías distintas seguidas por 
cada país y estipulando que cada sección nacio
nal debe tener completa libertad para desen
volverse y aplicar la política que peculiarmen
te le conviene, si bien en la condición de que
dar en armonía con los intereses de la Interna
cional Universal, intereses que habrán de ser 
definidos por el próximo Congreso Nacional.

Hoy se verificará la reapertura del Parla 
mentó.

Conforme a la tradición, las dos Cámaras 
suspenderán la sesión después de haber oído 
la lectura del Mensaje de la Corona.

A las cuatro de la tarde se reunirán separa
damente para discutir la respuesta al Ven- 
saje.

En la Cámara de los Comunes se presenta 
rán tres enmiendas.

La primera, que será presentada por el par 
tido liberal independiente, y a la cual se ad 
herirá el partido laborista y probablemente 
varios diputados de la mayoría gubernamen
tal, deplora la política seguida por el Gobier
no en Irlanda.

La segunda, que presentará el partido la
borista, reclamará la adopción de medidas 
eficaces contra el paro forzoso.

Por último, la tercera enmienda protestará 
contra los gastos excesivos del Gobierno, y 
reclamará economías.

Francia
PARIS 16.—Ha llegado, procedente de Ber- 

. lín, el Sr. Bergmann, portador de la comunica
ción del Gabinete alemán, y en esta capital es- 

I perará la respuesta de Francia, que ha de ejer- 
j cer influencia decisiva sobre el espíritu defini- 
; tivo de las contraproposiciones germanas.

Las personalidades alemanas, según despa
cho de Berlín, declaran que las contrapropues
tas abarcan dos puntos de vista o soluciones: la 
primera se basa en el proyecto Seydoux; la se
gunda consiste en conceder a Alemania, con 
amplia colaboración de los Estados Unidos, un 
empréstito internacional, cuyo producto se des
tine al reembolso parcial e inmediato de los cré
ditos franceses y a la compra de las materias 
primeras, necesarias a la industria germana, 
para pagar las reparaciones en material debi
das a los aliados. El empréstito se garantizaría 

, con la participación aliada en la explotación de 
| minas de carbón y de potasa, los ferrocarriles y 
| las Aduanas,

Parece también que Alemania pide ciertas 
concesiones coloniales y marítimas.

Todos los parlamentarios de las regio
nes productoras de cereales, se han dirigido 
al Gobierno, pidiéndole compre trigos extran
jeros cuando las necesidades del mercado nacio
nal lo exijan, pero nunca hasta que los trigos 
nacionales estén agotados, pues de otro modo 
se establece una competencia lesiva para el co
mercio triguero nacional.

La Prensa parisina de esta mañana, 
ocupándose de los trabajos realizados por la 

z Policía para el completo esclarecimiento del 
complot comunista descubierto recientemen
te, señala el hecho de que en los documentos 
que han sido descubiertos en los últimos re
gistros practicados en el domicilio de los co ■ 
munistas detenidos figura una extensa co
rrespondencia cambiada entre comunistas 
pertenecientes a diversos países, acerca de la 
organización de un movimiento revoluciona
rio que debía estallar simultáneamente, el 
día 1.® de mayo próximo, en Francia, Italia 
y España.

Telegrafían de Londres al periódico Ma- 
tin que, según noticias rebibidas de Wáshing- 
ton, Mr. Holton, conocido banquero de Pitts- 
burg, ha sido designado ya por Mr. Harding, 
presidente electo de los Estados Uidos, para 
ocupar el cargo de ministro de Hacienda en el 
nuevo Gobierno norteamericano.

Al periódico Herald comunican de Nue
va York que se han registrado 11 nuevos casos 
de enfermedad del sueño, que hace rápidos pro
gresos en aquel territorio.

Italia
ROMA 15.—La Ep ea dice que en Gerboni, 

provincia de Florencia, se produjo una reyerta 
entre socialistas y populistas, resultando heri
dos tres de estos y muerto uno de aquellos.

El mismo periódico publica un telegrama de 
Agenano, provincia de Padua, diciendo que 
400 campesinos afiliados al partido populista 
saquearon un cortijo, trabando luego una lucha 
con fuerzas de carabinieri, que hicieron fuego, 
matando a uno de los campesinos.

El embajador de España cerca de la Santa 
Sede, ha estado hoy en el Vaticano conferen
ciando acerca de la creación de un nuevo car
denal español en el próximo Consistorio.

Circula el rumor de que no uno, sino dos pre
lados españoles, van a ser elevados a la digni
dad cardenalicia.

Estados Unidos
WASHINGTON 16. El secretario del Teso

ro ha confirmado que los Estados Unidos se han 
negado a acceder a la propuesta británica, con 
objeto de anular la deuda de guerra inter
aliada.

Los Estados Unidos están dispuestos, en todo 
caso, a de transformar la totalidad de esas deu
das en créditos a largo plazo.

NUEVA YORK 16. — El presidente Har
ding ha enviado una carta a Miss Mongar, en 
la cual hace un intusiasta elogio de la labor 
realizada por el Comité americano en favor 
de las regiones desvastadas en Francia.

Mister Harding, insiste acerca de la solidez 
de los lazos de amistad que unen a Francia y 
los Estados Unidos, y termina afirmando que 
Francia merece por su conducta heroica y 
tenaz la admiración del mundo entero.

Alemania
BERLIN 16.—Lo oficina de la Liga pacifista 

plemana, ha enviado una carta a la oficina in
ternacional de la Faz en Berna, censurando y 
haciendo la crítica de los principales puntos del 
acuerdo adoptado en París por los primeros mi
nistros aliados.

Turquía
PARIS 16.—Según el Peút Parisién^ en las 

contraproposiciones alemanas se preve solamen
te el pago de una cantidad máxima de 800,000 
millones de marcos.

CONSTANTINOPLA 16.-La Delegación 
del Gobierno turco ha marchado para Londres.
La Delegación ha suprimido de las reivindica
ciones ciertas exageraciones como Chipre y 
Egipto, pero reclamará de la Conferencia la 
modificación de los artículos del Tratado de Se- 
vres, relativos a la administración interior de 
Turquía, se opondrá a toda cláusula que menos
cabe el principio de nacionalidades y defenderá 
los derechos de soberanía e independencia finan
ciera y económica de Turquía.

CONSTANTINOPLA 16.-E1 alto comisa
rio francés, M. De France, nombrado para la 
Embajada francesa en Madrid; ha marchado 
con destino a dicha capital,

M.C.D. 2022
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UN LIBRO DE PERENNE ACTUALIDAD

HEINE

¡RGOSEVELT^

La Biblia ha sido la «magna carta» 
de los pobres y oprimidos- La Biblia 
es el libro más democrático del mundo.

No hay nada en la creación que no 
sea un pálido símbolo del evangelio de 
Cristo.

RUSKIN .
El que se ha extraviado de Dios pue

de encontrarle otra vez en este libro, ' 
y al que nunca ha conocido a Dios 
envía este libro el hálito de la divina 
palabra.

La Biblia es el más admirable de 
todos los libros. Es verdad y poesía 
cual jamás existirá semejante Nosotros 
vivimos de le Biblia.

CARMEN SYLVA 
(Reina de Rumania )

La Biblia es la representante de loa 
mejores momentos del hombre. Le habla 
de todo lo suave, dulce, puro y peni
tente y bueno que le ha rodeado.

F. G. FABER
Ama las Escrituras y te amará la 

Sabiduría.
SAN JERONIMO

YBSTOaRieS 

PANA EL 

Ejército y Armada

soeuRsaLES

Magnífica edición, en 4.°, con mapas, 5 pesetas.
De venta en las siguientes librerías: MADRID: Puerta del Sol, 6 y 16: BARCELONA: 

Rambla del Centro, 20; SEVILLA: Sierpe, 89; BILBAO: Amézaga, 5; VALENCIA: Quios; 
t r t Ít a n"? 10; HUESCA: Coso Bajo, 4; MALAGA: Larios, 2-
TETUAN: Luneta, 117; JEREZ DE LA FRONTERA: Castillo, 10, y otras principóles.

PEDIDOS CON REMESA O A REEMBOLSO DE 5,75 A LA

Sociedad Bíblica, flor Hita, a y 4, JWHDR1D

Hijos de Río y|Romanillos 1
Proveedores de la Cooperativa del ninlsterio de la Guerra

Plaza de España, 6. Teléfono nfim. 3.194-M

MADBID

Servicios de la Compañía Trasatlántica ^
• LINEA DE CUBA-MEJIC0
Sallende de BUbae, de Santander, <• 

yéa y de Cereña, para Habana y Veratruz. SáUdaa de 
^eratrex y de Habana, para Cereña, Gijée y 

Saataederj

: LINKAIDI BUKNOS:AIREE

Sallende de Barcelona, da Málaga y de 
Cádiz, para Santa Craz de Tenerife, Mentevldee y Beeaee Airees 

•«prodlende el viaje de regrese desde Eaenee AJr« y de 
^Meetevidee,

UNIA DI NIW-Y®REf5CUlA MJUICH

Sallende de- Barcelena, de’Valeada, de 
Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veracrez.

Ragroo da Teracrez y da Habana ten eeeaie . 
en Nove-York.

UNIA DI VINIZUILA-COLOM1IA 
Sallende de lartelena, de Valentía, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Paleas, Santa 
Eres de Tenerife, Santa Craz de la Pahea, Fuerte Rice y Habana.

Salidas de Calén, para Sabanilla, CuraSae, Peen» Cabelle, La 
@eayrae Paerte Rice, Canarias, Cádiz y Bareelena.

UNIA DI FERNANDO POO 
SaUende de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Craz de Teneri- 
h, Santa Craz de la Palma y peertee de la costa oeddental de Afrisa» 

Regrese de Femando Pée, batiendo las escalas de Canarteo y 
da la Peninrala indicadas en el viaje de ida.

UNIA BRASIL-PLATA 
Saliendo de Bilbao, Santander, Gijén, C&rafia y Vige para^Rie Ja

neiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje do regrete 
desde Buenos Aires pata Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caanri»*. 
Viga, Corufia, Gijén Santander y Bilbao.

Además de los indicados servidos, la C®E&pa6.ta Trasatlántica l  cue 
establecidos los espcd&les de los puertos del Medlterrádeo a New-Yeri¡ 
puertos Cantábrico a New-Y«rk y la Linca de Barcelona a FUiplnas, 
enyas, salidas no son Sjas y se enundarán oportnnamenti « cada

Estos vapores admiten carga en las condiciones ■ti tiTeribitiJf 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilaud» servido. Todos ios va» 
peres tienm Telegrafía sin hiles.

También m admito carga y se expiden pasajes paraítedw los pee 
tes del Bsundo, servidos per líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.
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![■

2

©COMPAÑIA DE SEGUROS REUNiuUS ¿

1

-9

| V-, soci»l: 12.000. ÓOO Se pesetas etacth>*$ 
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Agenaias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos 

56 años de existencia.
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ALEMANIA Y LOS ALIADOS

Las reparaciones
El ministro alemán de Negocios extranje

ros, ha pronunciado un discurso que está 
siendo objeto de muchos comentarios.

Dijo que su declaración ante el Parlamento 
sobre las peticiones aliadas es tanto menos po
sible de variar cuanto más se examinan di
chas peticiones; las cláusulas del Tratado de 
paz sobre las reparaciones debieran ser susti
tuidas por otras, no dictadas, sino discutidas. 
De todas suertes, Alemania ha de dar su con
sentimiento.

Las contraproposiciones alemanas demos
trarán que Alemania está dispuesta a hacer 
todo lo posible para el cumplimiento de sus 
compromisos y para que quedasen satisfechas 
las necesidades más apremiantes de los alia
dos. No es posible dar más datos sobre las 
contraproposiciones hasta que la Comisión 
de técnicos no haya hablado; pero sí pueden 
enunciarse los errores principales de los acuer
dos de París.

La Conferencia aliada omitió por completo 
examinar las consecuencias que las condicio
nes financieras aliadas puedan tener respecto 
a las capacidades productoras y financieras 
de toda Europa, y hay que tener en cuenta 
que aplicando compromisos financieros más 
sencillos, sería posible emitir un empréstito 
internacional para la economía europea.

El gravamen de un 12 por 100 sobre la ex
portación alemana es el medio más impropio 
para fomentarlo, y en ella es la única fuente 
duradera para los pagos alemanes.

La reconstrucción de los territorios devas
tados sólo puede realizarse con la colabora 
ción técnica de Alemania, pues Francia y 
Bélgica no pueden realizar solas esta obra. Si 
se hubiera aplicado primeramente el progra
ma de la Conferencia de Bruselas, hubiera 
sido posible un arreglo provisional sobre las 
entregas alemanas, de acuerdo con las propo
siciones de Seydoux, cosa que ahora resulta 
imposible.

Desgraciadamente, no es bastante ancha la 
base para llegar a una inteligencia. La actitud 
de Norteamérica y la situación confusa de 
Oriente no pueden ser consideradas como un 
síntoma de la solución duradera del proble
ma de las reparaciones.

El ministro de Negocios Extranjeros nada 
ha dicho tampoco acerca del plan alemán, en 
cuya elaboración todavía trabajan los técni
cos; pero hizo dos afirmaciones interesantes: 
la primera, que Alemania, en vez de enfocar 
el problema desde el punto de vista exclusiva
mente financiero, lo plantea en el terreno de 
la producción; la segunda, que en ningún 
caso se volverá a las proposiciones de Sey
doux.

Apoyó la primera afirmación en el hecho 
de que la capacidad financiera de Alemania, 
depende de su capacidad productora.

Tratando de la cifra de indemnización que 
propondrá Alemania, el doctor Simons se 
adelantó hábilmente a la decepción natura 
que aguarda a los acreedores.

El rCito del discurso de von Simons se re
fiere a Lloyd Gcorge. Von Simons espera que 
Lloyd George le preste en Londres los mis
mos servicios que en Spa.

Toda la actuación del primer ministro bri
tánico, se redujo entonces a evitar que la Con
ferencia terminara con una ruptura brusca. 
La política exterior de Lloyd George respecto 
a Alemania y a los propios aliados, se con
centra en mantener las conversaciones.

Lo esencial es que las conversaciones con
tinúen, un día en San Remo, otro en Boulog- 
ne, en Spa o en Londres, sin que se llegue 
nunca a romper definitivamente.

A pesar del discurso del jefe del Gobierno 
inglés en Birmingham, parece que el doctor 
Simons no ha perdido la esperanza.

Comentando el discurso, dice LeTemps que 
Simons, dice que no ha hecho sino repetir lo 
que manifestó el día 1 de Febrero en su dis 
curso en el Reichstag, o sea que el Gobierno 
alemán no acepta ni siquiera el concepto de 
base para las negociaciones los acuerdos que 
los aliados firmaron en París el día 29 de ene- ' 
ro para solucionar la cuestión del pago de las
reparaciones. " i

Le Temps añade: Podría preguntarse a von 
S'mons el por qué acepta, sin embargo, la in
vitación que se le ha dirigido para concurrir 
ala Conferencia de Londres, Conferencia en 
la que los acuerdos de la de París, no sólo se- 
r$n base para las negociaciones, sino substan- 
c*a íntima de las decisiones que hayan de to
barse en esa reunión.

Además—agrega el periódico—ello no se le 
Pa escapado al ministro de Negocios Extran 
leros alemán, y tan verdad es que ayer en su 
Ocurso de Stturgart hubo de decir: «Si Ale
xia no hubiese aceptado asistir a la Con- 
erencia de Londres, los aliados hubiesen in- 
^diatamiente echado mano de las sancio- ' 
nes.»

^te ha sido, en efecto, el argumento deci-
Vo que ha llevado a Alemania a ir a la Con

vencía de Londres.
c anibién en Bruselas los ministros han

^biado impresiones sobre la próxima 
efl Hr nC^a de Londres y la actitud que en 

a haya de adoptar el Gobierno belga.
u Os ministros de Negocios Extranjeros y 
hr han sido designados para represen- | 

Gobierno en dicha Conferencia.
Presidente del Conseje Sr. Cartón de •

•"» hp toroará parte Cn la reunión de

Londres, sino en el caso de que durante las 
sesiones, el Gobierno belga estimara necesa
rio la presencia del presidente en las mismas.

La cuestión de la adhesión de Bélgica al 
artículo 13 del Pacto de la Sociedad de Na
ciones, referente a arbitraje obligatorio, tam
bién ha sido examinada por el Consejo de 
ministros.

La adhesión de Bélgica a d:cho artículo es
tará en todo caso subordinada a la condición 
de reciprocidad.

Además desde Berlín dicen Petit Pari
sién, que en los centros diplomáticos de aque
lla capital, se ha interpretado el discurso de 
Von Simons como expresión del temor a las 
sanciones que haya de tomar Francia, en caso 
de incumplimiento de los compromisos ale
manes.

También la Prensa alemana comenta el 
discurso y todos los periódicos coinciden en 
que sus declaraciones respondieron al sentir 
germano, en cuanto a la imposibilidad de 
atender las demandas de la Entente, y la ne
cesidad de fijar una cifra que sea práctica
mente pagadera. Aplauden los diarios berli
neses, más especialmente los párrafos del doc
tor Simons, en que habló de la negativa a 
aceptar las decisiones de la Conferencia de 
París, como base obligada para las negociacio- 
ne que han de seguir.

RECUMACTdoÉ DEVENGOS
El Diario Oficial publica hoy la siguiente 

Real orden:
«En vista de las numerosas consultas pro

movidas respecto a los devengos que corres
ponden al personal que no sirve en destino 
de plantilla, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la reclamación de tales de
vengos se ajuste a las reglas siguientes:

Primera. Los jefes, oficiales y asimilados 
de las escalas activa y de reserva, médicos 
provisionales, músicos mayores y personal 
auxiliar y contratado de las distintas Armas y 
Cuerpos del Ejército que desempeñen desti- ¡ 
nos propios del ramo de Guerra, pero no । 
afectos a los de plantilla de dicho Departa- 
mentó, disfrutarán el sueldo asignado a los 
de activo por el Real decreto de 20 de mayo 
de 1920 (C. L. núm. 248), para los jefes y 
oficiales; por el de 11 de junio siguiente (Co
lección Legislativa núm. 300), para el perso
nal de los Cuerpos político-militares y músi- 
eos mayores, y por el de 11 de septiembre de 
igual año, para el personal que el mismo de
talla.

Igual sueldo disfrutarán los que se encuen- I 
tren en uso de licencia o reemplazo por heri I 
das de campaña o en actos del servicio y los I 
presuntos dementes en observación.

Los cuatro quintos del sueldo de reempla- I 
zo por enfermo, las pensiones de cruces y I 
los devengos personales independientes de la I 
situación y destinos de los interesados se re- I 
guiarán por estos sueldos de actividad.

Segunda. Todo el personal del Ejército I 
anteriormente citada que se halle disponible I 
y no se encuentre en los casos antes designa- I 
dos, aun cuando preste servicio al Estado en 
ramos distintos al de Guerra, percibirá los I 
sueldos fijados a la situación de disponible 
en los referidos reales decretos.

La parte del sueldo señalada en la legisla- I 
ción vigente a los que se hallen de reemplazo 
voluntario o por medida gubernativa y a los I 
sumariados, se regulará tomando por base el 
sueldo otorgado a los disponibles. |

Tercera. Lo preccp uado en las dos re- 
glasant- rieres surtirá efectos administrativos 
desde 1.° de junio ú'timo, respecto ¿1 perso- | 
nal comprendido en los dos primeros Reales 
decretos, y desde 1.® de septiembre, respecto I 
a los del tercero.

Cuarta. Para ios efectos del derecho al
abono de quinquenios se reputará como 
tiempo de servicio todo el que se Heve en el 
empleo en cualquiera situación, menos en el 
de postergado para el ascenso, percibiéndose 
siempre por entero, excepto en la situación 
de supernumerario sin sueldo, en la cual no 
se coorará cantidad alguna por este concepto, 
desde primero del actual.

Tampoco la disfrutarán, en ningún caso, 
los oficiales de la Milicia territorial de Cana
rias en situación de provincia.

APOLO.—Hoy miércoles 16, a las seis y 
media, «El niño judío», y a las diez y media, 
«El parque de Sevilla», de clamoroso éxito.

Pasado mañana, jueves de moda, a las seis y 
cuarto y diez y media, «El parque de Sevilla». 

, Las localidades en contaduría pueden adqui
rirse con dos días de anticipación.

COMICO.—Hoy miércoles 16, a las seis y 
cuarto de la tarde (extraordinaria), se pondrán 
en escena la comedia francesa en dos actos «El 
pilluelo de París», grandiosa creación dé la emi
nente actriz Loreto Prado, y el sainete en un 
acto y tres cuadros, nuevo, de gran éxito «Los 
dos lunares».

Por la noche, a las diez y cuarto, se represen
tará la interesante comedia detectivesca en tres 
actos, divididos cada uno en dos partes de An
tonio Fernández Lepina, «Clara Moore».

ESLAVA.—Hoy miércoles 16, a las diez, 
«No te ofendas, Beatriz» (creación de Catalina 
Bárcena), y las hermanas Corio. Jueves, a las 
seis, igual programa.

Miércoles a las seis (13.a matinée aristocráti
ca de abono) «Rosina es frágil», «Una señora 
sensible», «La maña de la mañica» y las her
manas Corio.

Jueves noche, nuevo espectáculo, del que for
man parte «El carnaval de Puk y Plok», «La 
maña de la mañica» (gran éxito) y las famosas 
hermanas Corio.
1 ¡IMPERIAL,—El próximo viernes se cele
brará en este concurrido teatro, con la 110 re
presentación de la obra, el beneficio de don 
Manuel Moncayo y D. Valentín Benedicto, au
tores del aplaudido y gracioso juguete cómico 
«La república de la broma».

PRICE.—Jamás se reunió un conjunto de tan 
notables atracciones como el que figuraba hoy 
en la catedral de las variedades, allí se encuen
tra hoy la artista que más siente el cuplé, que 
más ovaciones recibe: la encantadora Lolita 
Méndez que permanece en escena horas y ho
ras deleitando con su arte verdad a la concu
rrencia. Los populares bailarines hermanos Pa
lacios que tantos admiradores tienen en Ma
drid, los graciosísimos clowns musicales ídolos 
de los infantiles, y los populares duelistas có
micos Barón Sánchez. A pesar de la importan- ■ 
cía del programa, la empresa continúa ponien 
do los precios económicos, .

Conflictos 
sociales

Balance trágico
Con este título publica nuestro estimado 

colega A B C, la siguiente información:
«Barcelona B.—Desde primeros dei año 

1919 hasta el día, se han cometido en Barce
lona 197 atentados terroristas, a consecuen
cia de los cuales han muerto 101 personas, 
entre patronos, encargados, obreros de ambos 
Sindicatos y agentes de la autoridad, habien
do resultado heridas 167 personas, y escapan
do ilesas de los atentados, 28.

Cinco de los muertos lo han sido por ex
plosión de bombas, y heridos por la misma 
causa, 15. Los otros muertos o heridos lo han 
sido por agresión personal. Además, murie
ron envenenados dos obreros, y seis resulta
ron gravemente intoxicados; todos ellos del 
Sindicato libre y empleados en la fundición 
Cirona. En el mismo período de tiempo es
tallaron 11 bombas.

Por estos atentados están procesados 48 
sindicalistas, habiendo sido condenado a ca
dena perpetua uno, otro a muerte (habiéndo
le sido a éste conmutada la pena por la in
mediata infenor), y seis a penas inferiores.

Fueron absueltos 34 procesados. El núme
ro de procesos terminados son cinco. Pasan 
de 20 los sobreseídos provisionalmente, por 
no haber sido detenidos los autores »

F/iRISIMNM monecoji
tiran programa de atracciones

SERVICIO DE AUTOMÓVILES SUBVEN

CIONADO POR EL CASINO 

UMA PESETA ASIENTO 
DESDE ALCALÁ (ESQUINA A SEVILLA 

HASTA EL PARQUE Y VICEVERSA

DE BARCELONA

Funcionarios disgustados
(po r  c o R r e  o )

Ahora le toca el turno de disgustarse a los 
funcionarios municipales y de Juzgados: ni les 
doy la razón ni se la quito; pero recalco el hecho 
de que aquí salimos a disgusto por día.

Vamos por partes: Entre los oficiales y au
xiliares de las secretarías de Juzgado de esta 
capital se nota cierto malestar, pues por las no
ticias recibidas de Madrid se trasluce que el 
ministro de Gracia y Justicia no publicará el 
día 16 del actual el Real decreto que prometió 
a la Comisión de la Asamblea de- auxiliares y 
oficiales de Juzgados que le visitó y entregó las 
bases aprobadas por la misma.

En dichas bases se pedía el reconocimiento de 
la personalidad societaria, la inamovilidad y 
mejora de sueldos. '

La Ponencia que se constituyó en Madrid, 
compuesta por el presidente de aquella Audien
cia, tres secretarios y tres oficiales, para el es
tudio de las citadas bases, parece que no deci
dió nada en concreto, sino que, por el contrario, 
los oficiales fueron tratados despectivamente por 
los secretarios.

En vista de ello, y a juzgar por la agitación 
que reina entre el personal de los Juzgados de 
esta capital, no sería extraño que para el día 18 
se declarasen en,huelga los oficiales y auxilia
res de todos los Juzgados de España, lo que pa
ralizaría por completo la tramitación de todos 
los asuntos judiciales.

Segundo conflicto: Entre los funcionarles 
| municipales reina un vivo disgusto por el pre- 
I supuesto confeccionado por la Comisión de Ha- 
| cienda y que comenzará a discutirse mañana. 
I Parece ser que en dicho presupuesto se aumen- 
I tan considerablemente los gastos, y según di- 
| cen los empleados, estos aumentos sólo sirven 
I para beneficiar los intereses partidistas y un po- 
I co que aumentan los sueldos de funcionarios de 
I superior categoría.
I Una numerosa .e importante Comisión de fun- 
I cionarios ha visitado al jefe de la minoría regio- 
I nalista del Ayuntamiento, Sr. Mainés, para ex- 
I presar el disgusto de los empleados por no con- 
I signarse en el presupuesto para el próximo ejer- 
I cicio, ninguna clase de aumentos de sueldos.

El Sr. Mainés mantuvo su criterio de que es 
I suficiente el jornal de siete pesetas.

Después de deliberar largo rato sobre este 
I punto y acerca del cobro de jornales en días 
I festivos, el Sr. Mainés pidió a los empleados . 
| del Ayuntamiento que le entregaran unas no- 
| tas de sus pretensiones, notas a las que dará 
| contestación definitiva el próximo miércoles, 
| antes de la sesión municipal.

También me dicen que, entre otras declaracio- 
| nes interesantes, los funcionarios municipales j 
| han hecho públicas las siguientes manifestacio

nes, contestando a unas declaraciones del señor 
Mainés,

Que la Junta, de la que forman parte indivi- 
dúos de todas las ideas políticas, no se ha de- 

i jado ni se dejará influir por ningún partido y 
1 coloca los intereses de la Asociación por enci- I 

ma de todos los demás.
Que la Asociación no hace campaña alguna I 

contra la mayoría.
Que la junta actual empezó a actuar en 1 de I 

junio último, y, por consiguiente, no puede tra- I 
lar en forma distinta a esta mayoría que a las I 
otras.

Que no solamente no quieren los empleados I 
que haya déficit, sino que, para que no exista, I 
piden amortizaciones severas. I

Que no es justo querer hacer responsables a I 
los empleados de los nuevos arbitrios.

Que la Asociación es la primera en desear I 
que desaparezcan los emboscados, creados por I 
los concejales y no por ella, así como que los I 
nombramientos se hagan por examen público. I

Que la Asociación raclama el pago de los I 
jornales de toda la semana, incluyendo los días I 
festivos, ’ I

Que la Asociación solicita aumentos de suel
do muy inferiores a los concedidos por el Esta
do a sus funcionarios.

Que la Asociación considera como punto 
esencial de sus demandas conseguir el jornal 
mínimo de 8,50 para los obreros.» •

La semana bursátil
; Las naturales dificultades nacidas de la cri

sis, industrial que se ha determinado, como 
era de esperar, en todos los mercados del 

• mundo tras la enorme tensión de los precios 
; que hemos sufrido desde 19■ 5 hasta 1920, se 
, reflejan en los departamentos bursátiles me
' diante la contracción del dinero, preocupado 
i por las proporciones que aquel fenómeno eco- 
‘ nómico adquiere, y por la mayor afluencia 

de papel, que busca realizar posiciones espe
culativas y aún de cartera, para atender a 
otros negocios que exigen la más urgente 
atención y el inmediato apoyo monetario 
mientras se atenúa la avalancha de la adver
sidad.

El problema es general en todos los países, 
como lo fué el planteado por el alza y por la 
escasez de los productos, aunque como en
tonces, hay diversidad de gradaciones en la 
manifestación de la crisis.

En España, hasta ahora, se ha dejado sentir 
esos trastornos con relativa moderación: en la 
banca, en la industria y en el comercio bar
celoneses, en algunas plazas comerciales del 

I centro y del litoral, se van dando a conocer 
I suspensiones de pagos, irregularidad en el 
I funcionamiento del crédito, restricciones de 
I éste, ahora cuando se empezaba a utilizar con 
| alguna amplitud, etc.
I Pero ciertas industrias, como la carbonífe- 
| ra, la siderúrgica, la Papelera y la Azucarera, 
I y otros sectores como el de las lanas, el de las 
I pieles y el de los intermediarios en el tráfico 
I de legumbres y varios artículos alimenticios 
I más, se encuentran cada día más hondamen- 
I te afectados por la crisis, sobre todo porque 
I existe el escollo difícil de salvar de los suel

dos y jornales, pues éstos siguen altos y no es 
Urea hacedera de momento alcanzar su re
baja.

Los fondos públicos se resienten de la inac
tividad del mercado, pero no se puede decir 
que estén flojos; el Interior varía entre 
69,25 y 70,50; el Exterior está a 82 y 81,95; 

| el 5 por 100 antiguo baja de 93,50 a 93; el 
1917 se hace a 92,75 y 50, y las Cédulas hi
potecarias a 91, 99,90 y 99,80, y las del 6 por 
100 a 109.

Entre los Bancos se advierte pesadez, mejo
rando el de España, de 540 a 549,5, después 
de bajar cuando terminó el derecho a perci
bir los nuevos bonos, pero vuelve a decaer a 
545; el Hispano se cotiza de 199 a 195, con 
desembolso del 90 por 100, y el Río de la 
Plata de a 261 a 259.

Délas acciones industriales los Tabacos, 
pesados, varían entre 272 y 270, quedando a 
271; las Azucareras preferentes, muy débiles, ; 
p isan de 65 a 60, volviendo a 68, y las ordi- ‘ 
narias, de 35 a 25 y 31; las Feigueras, que 
bajaron a 78, reaccionan un poco, entre 83 y 
81?, cerrando a 81; los Ferrocarriles, queso 
mostraban optimistas, y subieron los Alican
tes de 258 a 277, y ios Nortes, de 251 a 2 71, 
acaban a 273 y 265, pesados.

En el departamento del cambio extranjero, 
los francos y los marcos, aunque con alter
nativas, muestran buen aspecto, variando de 
50 a 51,70 los primeros y de 12,65 a 11,50 y 
12,40 los segundos. Los dólares, de 7,18 a 
7,06, y las libras esterlinas, de 27,58 a 27,69. 
Las liras se publican a 26, sostenidas.

Hay expectación ante las cuestiones que 
ahora se están tratando entre París, Londres 
y Berlín, sobte la idemnización alemana y 
asuntos con el Tratado de Paz relacionados, 
pero se tiende a encontrar una fórmula de 
conveniencia armónica.

Firma del Rey
Disponiendo que el general de división don 

Manuel Llopis y Ruiz, cese en el cargo de go 
bernador militar de Cartagena y provincia de 
Murcia, y pase a la situación de primera re
serva por haber cumplido la edad reglamen
taria.

Promoviendo al empleo de general de di
i visión al general de brigada D. Juan Picasso 

y González.
Nombrando gobernador militar de Carta

gena y provincia de Murcia al general de di- 
visk n D. José Borredá Alares, que actual
mente manda la novena división.

Concediendo la gran cruz blanca del Mé 
rito Militar a los generales dé brigada don 
Jorge Fernández y Adalid y D. Miguel Cava 
nellas Ferrer, y al auditor general de Ejército 
D. Sálcedo Ruiz.

Destinando a los coroneles de Infantería 
D. Juan Fernández García, a mandar el re 
gimiento Infanteiía de Toledo; D. José Castro 
Vázquez, el regimiento Infantería de Amé 
rica, y D. Antonio Losada Ortega, a director 
de la Academia.

Idem al Estado Mayor Central del Ejército 
al comandante de Estado Mayor D. José Un 
gría Jiménez y al capitán de Artillería don 
Matías Zaragoza Usera.

Destinando a los coroneles de la Guardia 
civil D. José Valero Barragán, a mandar el 
14 Tercio (Madrid); a D. José Sánchez López.
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el séptimo Tercio (Zaragoza), y a los tenien
tes coroneles del propio Cuerpo D. Francisco 
Ciutat Martín, a mandar la Comandancia de 
Zamora; a D. Antonio Agullot Cappa, la de 
Marruecos; a D. Cristóbal Castañeda Casta
ñeda, la de Canarias; a D. Juan Díaz Carmo- 
na, la de Orense, y a D José Juncosa Recio, 
la de Huesca.

Concediendo la libertad condicional a los 
corrigendos en la Penitenciaria Militar de 
Mahón, Santiago Company Ferrandi, solda
do del regimiento de Ceriñola y a Eusebio 
Campos Viude, soldado del regimiento de 
España, y al recluso en la fortaleza del Hacho 
de Ceuta, Jadú Ben Alus Benburriagle. •

DIARIO OFICIAL

M1WSTFRIO DE LA GUERRA

El de mañana publicará las siguientes 
disposiciones:

Concurso
Se anuncia a concurso una vacante de te

niente coronel de Artillería que existe en la 
Fábrica de pólvoras y explosivos de Granada, 
otra vacante de capitán de Artillería en la 
Fábrica de Trubia, otra de ayudante de pro
fesor en la primera sección de la Escuela 
Central de Tiro del Ejército y otra de capitán 
profesor, en comisión, en la Academia de 
Artillería.

Reserva
Pasa a situación de reserva el coronel de la 

Guardia civil D. Arturo Conde Fernández.
Matrimonio

Concédese real licencia para contraer ma
trimonio al teniente de Intendencia D. Ricar
do Iglesias González.

Profesorado
Ha sido nombrado profesor auxiliar de la 

Escuela Superior de Guerra el comandante 
de Estado Mayor D. Luis Toribio Larrazabal.

Destinos
Destínase a la fábrica de Trubia al coman

dante de Artillería D. Víctor Landera.
Dispónese que el capitán de Intendencia 

Don Mauro Rodríguez, forme parte de la Co 
misión militar de estudios de los ferrocarriles 
de la quinta región.

Destínase a la Academia de Artillería como 
profesor, al capitán D. Segismundo Alvarez.

Ayudante.— Nómbrase ayudante de campo 
del general de brigada D. Pedro Bazán, al co
mandante de Estado Mayor D. Manuel Mén
dez Queipo de Llano.
——------------------♦— --------------------—----- - 
El precio y el tamaño

de los periódicos
Nuevamente los periódicos han tenido 

que adoptar resoluciones, encaminadas a 
restringir los excesivos gastos que sobre 
ellos pesan.

El papel, qu? costaba antes cuarenta 
pesetas, cuesta hoy ciento cincuenta; los 
sueldos y jornales se han duplicado; las 
tintas, grasas y demás materias necesarias 
en la imprenta, valen tres veces más; los 
gastos de franqueo se han cuadrupli
cado...

, En estas condiciones la vida de los pe
riódicos se hace imposible.

Hace algún tiempo se dispuso, oficial
mente, que el precio mínimo de los pe
riódicos fuese diez céntimos, y el de la 
suscripción mensual dos pesetas.

Hubimos de someternos a esa disposi
ción, y por eso, en la actualidad, es de 
dos pesetas el precio de nuestra suscrip
ción mensual. Pero ni aún eso ha sido 
bastante y unos diarios cuestan hoy veinte 
céntimos, como El Sol - otros quince—Jos 
restantes han disminuido dos páginas, y 
algunos, como El País, publican sólo una 
hoja.

Nosotros continuaremos con la suscrip- . 
ción a dos pesetas, y el mismo número de " 
páginas, mejorando nuestras informacio
nes y servicios para compensar el sacrificio 
que representa para muchos de nuestros 
abonados el nuevo precio, que no está en 
nuestras atribuciones disminuir.

Existen entre este periódico y sus abo
nados tan arraigados lazos de cariño e ín
tima convivencia, y tenemos recibidas tan
tas pruebas de simpatía, que sabemos que 
no ha de faltarle sujapoyo. Cuando las cir
cunstancias varíen, Ej é r c it o  y  Ar ma d a  
volverá a fijar sus precios anteriores.

Espectáculos para hoy
REAL.— Función 58 de abono 31 del turno 

segundo—A las 8 y 1(2, Lohengrin. Despedida 
de los artistas alemanes.

LARA.—A. las 6, Pasionera y Ninón.
A las 10 1[2, Camino adelante y Ninón.
ESLAVA—A las 6, Rosina es frágil Una 

señora sensible, La maña de la mañica y her
manas Corio.

APOLO— A las 6 1[2, El niño judío.
A las 10 li2, El parque de Sevilla.
COMICO— A las 6 1¡4 (extraordinar'a) El 

pilludo de París y Los dos lunares.
A las 10 1J4 Clara Moore
COLISEO IMPERIAL- A las 6 1J2 La 

República de la broma
A las 10 li2, La República de la broma
PRICE A las 6 y a las 10 Catedral de las 

Variedades, todos los dias grandes atracciones 
y el Programa Ajuria Exito de Lola Mendez

IDEAL ROSALES—A las 10 li4, ¡Chófer 
a Rosales!.

PURO PARK— (Palacio de invierno Fe- 
rraz 43, esquina a Marqués de Urquijo) Casino 
Restaurant, a 5 pesetas cubierto y a la carta 
varietés super-tango desde las 4 de la tarde
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China
PEKIN 16.—Las tropas rusas-blancas manda

das por el barón de Ungern, han logrado adue
ñarse de la plaza de Urga, de la que habían sido 
desalojadas varias veces desde octubre último.

La guarnición china se retira en dirección 
Norte-Oeste.

PEKIN 16.—Han fracasado las negociaciones 
oficiales habidas entre los Gobiernos alemán y 
chino, para concertar un tratado dé comercio 
entre ambos países.

Dinamarca
COPENHAGUE 16.—Informaciones proce

dentes de Moscú .dicen que los agentes bolche
viquistas que actúan en Italia han logrado con
tratar a 3.000 obreros italianos para realizar en 
Rusia trabajos que requieren conocimientos es
peciales. .

En un informe redactado por la Conferencia 
de ferrocarriles de Moscú, se pone de manifies
to la desorganización de los servicios de trans
porte.

El carbón falta—dice—, quedando a conse
cuencia de ello sin poder ser llevadas a su des
tino 290 toneladas de víveres.

En cuanto a locomotoras, éstas suman 19.000; 
pero de ellas sólo pueden utilizarse en mejores 
o peores condiciones 7.700. ■

Proyectos de Guerra
El vizconde de Eza leyó ayer en el Senado 

los siguientes proyectos de su departamento:
Modificación del reglamento de la Orden

de San Hermenegildo •
Las modificaciones más interesantes que 

integran el nuevo reglamento son que los ca
balleros que perteneciendo a la Orden en 
cualquiera de sus categorías adquieran dere
cho para ascender a la inmediata, conserva
rán todas las ventajas anexas a la inferior 
hasta perfeccionar el derecho a aquélla inhe
rente; otra es que la imposición de las insig
nias se hará con toda solemnidad al frente de 
banderas a lo más cuatro veces al año por 
guarnición.

Las pensiones subsisten: las de cruz sen
cilla, 6.000 pesetas; placa, 1.200, y gran cruz, 
2.500, adquiriéndose los derechos a los ocho 
años de posesión.

Medalla de Sufrimientos por la Patria
Este proyecto redacta la norma que ha de 

seguirse para conceder la pensión anexa a la 
citada medalla, a los generales, jefes y oficia
les heridos o contusos, y regulando la cuan
tía y duración de aquélla,

Este.reglament? concede idénticas ventajas 
a los heridos o contusos en accidentes de 
aviación, que a los que fueron heridos o con- 
tusionados en acción de guerra.

Quinquenios de subalternos
El articulado de este proyecto dice a la 

letra:
«Los subalternos entrarán en posesión del 

primer quinquenio de 500 pesetas al cumplir 
los cinco años de efectividad o treinta y vein
ticinco años de servicio de oficial, sean te
nientes o alféreces, y el segundo quinquenio 
a los cinco años de posesión del primer quin
quenio o al cumplir diez años de servicio o 
cinco, a partir de la fecha en que cumplieron 
treinta o veinticinco años de servicio.

Esta ley surtirá efectos desde el 28 de julio 
de 1918.»

Retiros de tropa
El artículo único de este proyecto dice:
«Se hace extensiva la ley de 5 de junio de 

1912, que concede el mínimum de retiro a 
los cabos e individuos de la Guardia civil y 
Carabineros a los veinte años de servicio, día 
por día, a todos los cabos y soldados del Ejér
cito en general y asimilados.»

Obras de la defensa nacional
En este proyecto se exceptúa de las forma

lidades de subasta, concurso o contratación 
directa de las obras que según la Junta de 
Defensa Nacional afecten de modo directo a 
la defensa del territorio y requiera su ejecu
ción una necesaria reserva.

Este proyecto afecta por igual a las obras 
que se efectúen por los departamentos de 
Guerra o'de Marina.

Ascenso de alféreces
Dice así el artículo de este proyecto que 

modifica el apartado C del epígrafe «Ascen
sos» de la ley del 29 de junio de 1918:

«No obstante lo prevenido en el apartado 
anterior, y siendo idénticos los cometidos 
asignados en el Ejército a los alféreces y te 
nientes,. la declaración de aptitud para el as 
censo de uno a otro empleo podrá efectuarse 
sin la exigencia del requisito previo de haber 
ejercido el de alférez durante tres años, siem
pre que se cumplan las demás condiciones 
que esta ley establece y también el plazo de 
dos años requeridos por la contabilidad del
Estado »
Retiros de los celadores de fortificación

Se concede los beneficios de retiro a los 
' oficiales celadores de fortificaciones que en 29 

d^ junio de 1918 tuvieran las condiciones que 
exigen los apartados C y D y los párrafos ter • 
cero, cuarto y sexto del E de la ley del citado 
día, sirviendo de sueldo regulador el señalado 
para el número 1 de la escala en Real orden 
del 2 de Agosto de 1919. .

Rogamos a nuestros suscriptores que al 
cambiar de residencia nos den pronto 
aviso de ello, a fin de modificar conve
nientemente la dirección con que el pe
riódico se les remite y evitar extravío de 

ejemplares.

ÉlEBOvAmADA
DIVERSAS INFORMACIONES
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Andalucía
CHICLANA 16.-Se han registrado nuevos 

desbordamientos de los ríos que atraviesan esta 
población, inundándose las calles baias y pro
duciéndose los consiguientes daños. En el ve
cindario reina enorme pánico. ,

Más de 50 automóviles se encuentran deteni
dos en las carreteras afluyentes y otro tanto 
han tenido que hacer las diligencias del servi
cio de viajeros por los pueblos inmediatos.

Un gran desprendimiento de tierra ha dejado . BARCELONA 16.-En el Ateneo popular 
completamente interceptada la cau etera ea . I de 5an juan £)espf se ha celebrado una sesión 

-------- I solemne, durante la cual fué leída una carta del
CADIZ 16.—Ha salido con dirección a Ma- I Rey( en ¡a qUe ef Monarca enaltece las fiestas ■ 

drid el Presidente de la República de Liberia, I patrióticas que en homenaje a España han sido 
siendo despedido en la estación por las auton- I organiZadas por dicha Corporación.
dades. , |

-------- I BARCELONA 16.—Anoche, al sacar a la
ALMERIA 16.—En" el kilómetro 192 desea- I cane un beodo Francisco Calderón García, 

rriló el tren mixto descendente, a consecuencia I dueño de una taberna de la calle "de Mallorca, 
de haberse desprendido una trinchera. I unos desconocidos que se dieron a la fuga, le

La vía ha quedado interceptada. I agredieron con arma blanca, resultando leve-
Los viajeros transbordaron a los trenes aseen- I mente herido. *

dentes sin haber sufrido daño alguno. I El citado tabernero pertenece al somatén.
Dos coches del mixto quedaron destrozados. I e¡ denominado «La Parada», de la 

. / I cálle de" Flesser, la Policía ha sorprendidido
ArcL^On I una reunión clandestina, capturando 27 indiyi-

Z\P XGOZ k 16 - Por no haberse podido I dúos, muchos de los cuales han sido luego pues- 
con^feur el numero de Ja fué detedido en la calle de

Mendaz Pefayo un presunto demente Hama- 
c0Ilt a ’ I do Ramón Baufell, quien con un revólver míen-
taCon'este motivo se hará un sorteo supletorio tú agredir al vigilante de dicha calle, que'se 
pan conmlZ el número de los jueces popula- £6 obligado a hacer algunos disparos al aire., 
paiacompu. a a ouien I b ué detenido el presunto demente y en la Deres. El fiscal pide paia e p o l l  . ' ‘ । I iegacion de Policía trató de evadirse, agredien-
defiende el abogado D. Eduardo Bainobeio,Ja D Miguel sufrió
pena de cadena peí pe ua, I herida y lesiones leVcs. •

' I El Baufell fué puesto a disposición del Juzga-
ZARAGOZA 16.—Ha salido para N a 11 I do con p¡stoia| dos cargadores y varias cáp- 

una Comisión de cultivadores de remolac a, l su|as qUe se le ocuparon, 
con el objeto de estar al corriente de la labor --------
parlamentaria, referente al problema del ai án- I BARCELONA 16.—Según informes de la 
cel del azúcar. . I Policía, resulta que el «chaufeur» Miguel Se-

Esta Comisión lleva preparado un mensaje I ^_a, ej v¡ernes n0 fúé objeto de atentado I 
dirigido al Rey, en calidad de piimei agiicU I ajgUn0) sino que fué herido por un amigo suyo I 
tor de España, para presentárselo en el caso e I qUe ]e acompafíaba en el coche, al cual se le i 
no ser atendidas sus peticiones en el Congreso. I ocurrj¿ Cxaminar una pistola, escapándosele-el I

En toda-la zona remolachera de Aragón, Na- I y para evitar perjuicios a su amigo, Mi- I 
yarra y la Rioja, cunde la alárma, y se pioyéc. I gUe¡ serra declaró que habían atentado con- I 
ta la celebración de varios importantes mítines | h.a 
como protesta.

ZARAGOZA 16 (12 noche).-Esta noche ^s- 
tán reunidos en Asamblea el Sindicato católico 
ferroviario, el Sindicato, instructivo obrero e- 
rroviario, la Agrupación ferroviaria y la Agru
pación federativa ferroviaria. , I

Las conclusiones que se han sometido a la 
Asamblea son las siguientes:

«Que se conviertan en sueldo las gratificacio
nes; que se establézcala jornada legal de ocho 
horas; que se conceda al personal la licencia re
glamentaria; que, para los efectos de la Fede
ración, se considere el mes de treinta días, y 
que se proceda a la readmisión de los ferrovia
rios despedidos en 1917.»

ZiXRAGOZA 16— Se ha celebrado la pri
mera sesión de la vista de la causa contra Luis 
Fuertes, acusado de la colocación de petardos.

Se adoptaron precauciones dentro y fuera de 
la Audiencia. .

El procesado negó los cargos que se le impu
taban. ;

La prueba testifical careció de interés.
Entre el abogado Sr. Barriobero y el públi

co, hubo un incidente que cortó la Presidencia 
cpn su intervención.

LOGROÑO 16.—Ha quedado solucionado tel I por varios transeúntes y conducido al hospital
conílicto provocado por la huelga de obreros de I donde se le practicó la cura de urgencia corres- 
la (ábrica de tabacos, entrando hoy al trabajo I pendiente.
todos excepción hecha de los sujetos a expe- | El hecho ha producido general indignación, 
dientes. La huelga da durado cuarenta y cinco
días.

Esta doctrina es precisa, y se maravilla de
ELCHE 16.—Convocados por el alcalde don I que no la haya establecido el Supremo bien 

___  Antonio Rodríguez Jiménez, se reunieron las que casos como éste, de ignorancia jurídica,
. . , , . I autoridades y presidentes de todas las Socieda- I son frecuentes en magistrados que deben su

LOGROÑO 16.-Ayer se celebraion las 1 Elche juntamente con dos comisiones de I carrera al favor. (Rumores).
elecciones parciales que fueron anuladas con l obrerog y patr0n0S) respectivamente, al objeto I Se trata de un individuo que por estarcon- 
anterioridad por superar fas papeletas a nume- I procurar una solución al paro de obreros al- I denado a cadena perpetua, sufre además la 
ro de votantes-del distrito-teicci o, sección se i parg.ateros pianteado en la actualidad. I pena accesoria de interdicción civil. No es,
ganda, Colegio sito en a scue a e pai \ u I citada asamblea saldrá el nombramien- I pUeSj un incapaz, sino un no elegible, por-
10Se ^sentaban dos reformistas, un liberal, dereCh°

“TeToTl^dos leCXun individuo lia- término al conflicto y al estado de E1 Vald& se muestra confornie
mado Martín López Gainza, entró en el Colé- I miseilíl ILinan c- I con |a doctrina sentada por el Sr. Viguri so-
gio para depositar su papeleta y rompió la urna, Vizcaya I bre el caso de Viñuelas.
mezclando varias candidaturas. I . .1 I Afirma que sólo se presentó candidato con

Fué conducido á la cárcel a disposición del I BILBAO 16.—La Junta e u sistcnuas, I je jOgrar ja reVisión de su proceso.
Juagado. después de una reumén que ha durado emeo

La elección estuvo animadísima toda a ma- horas, ha hjadoc ‘X art X desti- las con el del Sr. Sánchez Dalp, incapaz tam- 
S — bién,yque, sin embargo, se sienta en el Con-

Se obligará a los comerciantes a colocar car- I greso.Asturias I teles en sitios visibles con los precios a que se I pide que en último caso se declare la va-
■ . /. I expenden los diferentes artículos. I cante de Viñuelas y se haga nueva elección.

GIJON 16.—Una pareja de la Guardia civil I gi gobernador ha ordenado que se Comprue- I Se aprueba el informe en votación ordina-
se presentó en el domicilio de Francisco Berro I s. ge reaEzan ias medidas ordenadas, y en la I
para practicar un registro, pues saspechaba que Inspección de Mercados se recibirán todas las I Rodr( Viguri que ha de defen-
se bcultaba en dicha casa José Mana Martínez, I d uncias relacionadas con el incumplimiento. I informe del Sunremo la elec-
sindicahsta gijonés, declarado en rebeldía por d También ha dirigido un oficio el gobernador I der, contra el informe del Supremo, la elec
los Juzgados militar y civil, como supuesto au- I al grem¡0 de farmacéuticos y al de zapateros, 
tor de la agresión al patrono metalúrgico Beto I comunicándoles que bajen sus respectivos pro- 
y aun hijo de éste. I ductos, en relación con la baja que han tenido

.Entre los colchones de una cama fué encon- I las primeras materias. I Arzúa hasta mañana.
trado el citado José María Martínez, que se en- I La piqmera autoridad civil ha manifestado I El presidente dice que, aunque lo lamenta
tregó sin resistencia. , | que procederá con el mayor rigor con objeto de I mucho, no puede alterar el orden de discu-

Entre los almohadones hallaron los guardias I se 0Eserven fielmente las nuevas tasas fija- I s¡dn de ias actas.
dos cargadores con ocho cápsulas, y una navaja I Jas por ¡a Junta de Subsistencias. I gl Sr. Rodríguez Viguri comienza a hablar,
albaceteña. I T . j • r mi I pero tratando de que decida la Cámara si

Francisco Berro tamUn. es metalúrgico^ BILBAO 16.- La Juventud sociabsta de Bd- P ertos documentos n0 esentados al Supre- 
perteneció a la fábrica de Moreda. | bao acordó en su ultima asamblea y detrás de I unir n nnP Fuéiéualmdnte detenido. j uha.discusión larguísima, ingresar en la Terce- mo.^or W de tiempo, se deben unir o no

'• Por orden gubérnativá ha sido suspendida la- • ra Internacional. | ” * . • j i ci Publicación de Soi-.daridad. Obrera. El admi- 1 a  pesar del dictamen médico emitido el sába- I Hace notar el gran arraigo del Sr. Vázquez 
| nistrador, D. Carlos Samhter, ha sido detenido, do, esta mañana salió para Barcelona, custodia- • de Mella y de su familia en el distrito, y que

Cataluña
BARCELONA 16.—Ayer facilitaron en la 

Jefatura de Policía, la siguiente nota oficiosa:
«A disposición del Juzgado han sido puestos 

Ramón Gallego y Agustín.Boich, el primero 
por no ajustarse a las disposiciones vigentes 
que regulan la venta de armas, a cuyo comer
cio se dedicaba, y el segundo, acusado por aquél 
como cómplice y auxiliar en la exportación 
clandestina y venta de armas que hacía.»

Galicia
VIGO Ib. -Procedente de Brest ha fondeado I 

en este puerto el destróyer italiano «César Bo- I 
zaron», antiguo barco alemán, que se dirige a I 
Speciq.

Al anochecer ha zarpado con rumbo a Lisboa I 
y Specia el destróyer italiano «Arguimentoso» I 
que se aprovisionó en este puerto de víveres y I 
carbón.

También ha zarpado el crucero inglés «San- I 
dragón» que se dirige a Villagarcía.

Valencia
VALENCIA 16.—A las dos de la tarde ha I 

fallecido D. Rafael Palafox, tenedor de libros I 
de una casa de comercio de esta capital, que I 
fué' agredido anoche de la calle de Carranza I 
cuando se dirigía a su casa,

Según parece los agresores le confundieron I 
con el patrono D. Vicente Ferrer, con el que I 
tenía gran parecido y. al que indudablemente I 
deseaban eliminar.

El hecho ocurrió alrededor de las once, y los I 
desconocidos hicieron repetidos disparos de re- I 
vólver, tres de los cuales hicieron blanco.

Rápidamente se dieron a la fuga sin haber I 
sido habidos.

Don Rafael Palafox fué recogido del suelo I

do por varias pareias de la Guardia civil, el 
anarquista García Segarra, previo otro nuevo 
informe del doctor García Ancos.

Esta mañana circuló el rumor de qy.e al Ile
gal' al Puente de la Peña el tren correo se arro
jó el anarquista por la ventanilla del coche en 
que viajaba, sin que sus vigilantes pudieran evi
tarlo.

También sé dice que resultó ileso, continuan
do el viaje.

LAS CORTES
SENADA
Sesión del día 15

El Sr. Dato dice que se trata de una cues
tión en extremo delicada que está ocupando 
con preferencia el interés del Gobierno.

El ministro de Fomento insiste, como el 
señor Dato, en que se resolverá esta cuestión 
procurando armonizar los intereses de los ele 
mentos diversos que en ella intervienen.

El Sr. Prast manifiesta que no hay paridad 
entre lo que se refiere a dos artículos tan di
ferentes, y agrega que es injusto creer que la 
Cámara de Comercio trata con régimen de 
favor a determinadas industrias.

El ministro de Hacienda, contestando a 
una interrupción, manifiesta que en materia 
arancelaria, en lo referente a abastecimientos, 
el único ponente es el ministro de Fomento, 
limitándose él a suscribir las proposiciones 
suyas.

El Sr. Guillen Sol dice que los ministros 
no están en un todo de acuerdo en esta cues
tión. Añade que el ministro de Fomento en 
la actualidad viene a desempeñar también el 
cargo de ministro de Abastecimientos.

El Sr. Espada explica las causas por las que, 
en efecto, al desaparecer aquel organismo, 
muchos departamentos han pasado a depen
der de su Ministerio.

Se pasa al
ORDEN DEL DIA

Se aprueba el acta de la sesión anterior.
Se procede a la elección de las Comisiones 

permanentes de Presidencia y Estado, Gracia 
y Justicia y Obras públicas.

A las siete se levanta la sesión.

CONGRESO
Sesión del día 15

Comienza la sesión poniéndose a votación 
el acta de Torroella de Montgrí, siendo apro
bado el dictamen déla Comisión, que propo
ne al Sr. Fournier, por 158 votos contra 39.

En la Cámara hay mucha animación.
Votaron en contra de dicha acta los regio

! nalistas, romanonistas y algunos de los de la 
extrema izquierda.

El señor marqués de Villabrágima impug
na el acta de Castrogeiiz, y la defiende el se
ñor Crespo de Lara.

Se aprueba el dictamen de la Comisión de 
Incompatibilidades, así como otras, con lige
ra discusión.

En votación nominal pedida por los con
servadores, es aprobado el informe por 156 
votos contra 27.

El Sr. Cierva impugna el informe del Su
premo, que propone la proclamación de don
Ricardo Gasset, contra el vizconde de San 
Alberto. .

Interviene brevemente el Sr. Gasset, y se 
aprueba el dictamen.

El Sr. Piniés se opone a la validez de la 
elección, y a la proclamación de D. Ricardo 

I de la Cierva y Codorníu.
El Sr. Cierva (D. Ricardo), lefiende su elec- 

I ción hábilmente.
El Sr. Rodríguez Viguri hace un notable 

I discurso, en el que aclara la doctrina legal 
I aplicable al caso de Viñuelas.

ción del Sr. Vázquez de Mella, pide que, en ¡
atención al esfuerzo que ha realizado en el . 
acta anterior, se aplace la discusión de la de ¡

el Sr. 0‘Shea triunfa sólo por una mayor 
de cinco votos. Porque el Sr. Vázquez 
Mella, por condiciones de carácter, descuu 
siempre lo que en jerga electoral se liarla 
organizacisnes, es vencido por ellas. R, 
—dice—es un caso de actas dobles, tan ¿ 
cuentes en Galicia, que ya constituye la re^| 
general.

Al llegar a este punto hace notar que¡ 
realizado un penosísimo esfuerzo y que B 
puede continuar.

El presidente, reconociéndolo, accede a 
jarlo en el uso de la palabra para hoy, y¡ 
vanta la sesión a las nueve menos di. z.

Af

El pobrecito industria
Asistimos a un curioso fenómeno: des¿ 

1914 hasta hace poco menos de un mes, h¡ 
mos visto crecer en proporciones aterrado^ 
el coste de todos los artículos.

Hemos visto enriquecerse en tres años a¡t 
dustriales, qué en épocas normales, tardab? 
en enriquecerse—el que lo conseguía—vei/j 
o treinta años.

El consumidor ha sido explotado, expriJ3 
do como un limón y sus voces no han encoB 
Irado más que un eco en las columnas|| 
cierta parte de la Prensa; y en las autoricB 
des... promesas, casi siempre incumplidas,^!

Pero viene la normalidad: se rebajan ! I 
fletes, aumenta la producción en el ExtranjB 
ro y trae como consecuencia una débil b; | 
en los productos de consumo...

Esto sólo ha bastado para sembrar el pániB 
en los industriales, que iban muy a gusto m  
sus locos negocios, y a juzgar por el rui: I 
que arman, por las fuerzas que movilizadI 
¡oh, enorme lógica a tanto línea!—esta bí 
insignificante, arruinará a la nación y «ma!M 
rá» al propio consumidor...

¡Este pobre consumidor, a quien han ir» 
tado de hambre, y que ahora escucha con ■ 
dignación los lamentos, y lee crispando B 
puños, artículos de «aplastante lógica», p 1 
tales que quieren sostener lo insostenible. ■

¡Estamos aviados!.—M. C.

FIRMA DEL REY

Ministerio de ttaciend

E 
de 
elí
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Su Majestad firmó un Real decreto jubilas 
por el artículo 88 del Reglamento de 7 de s¡ 
tiembré de 1918 a D. Angel Vela Hidalgo,a 
ministrador de la Fábrica Nacional de la 11 
neda y Timbre.

Idem nombrando, por traslación, administt 
dor de dicho establecimiento a D. José Roí 
guez Sedaño, subdirector del Tesoro.

Idem id. subdirector del Tesoro a D. ES 
Martín Berganza, jefe de sección de la Sub> 
cretaría.

Idem id. jefe de sección de la Subsecreta,' 
a D. Mariano del Valla, interventor de Hade 
da de la provincia de Guadalajara.

Ascendiendo a je±e de Administración 
segunda clase por turno de elección, a D. B', 
naventura Pía Santos, delegado de Haciei 
de la provincia de Orense.

Idem por turno de antigüedad a jefe del 
ministración de segunda clase, a D. Carlos! 
rrio, delegado de Hacienda de Salamanca.

Idem id. de tercera clase, con destino de 
terventor de Cádiz, a D. Joaquín Estrada,! 
lo era de Orense.

Idem id. por turno de elección a jefe de l 
ministración de tercera clase, a D. Eduardo: 
rrano, jefe de Negociado de la Sección del 
tastró y Servicios fiscales.

Idem id. por turno de antigüedad a D. H:: 
lito González Parrado, administrador de P 
piedades de la provincia de Madrid.

Nombrando por traslación delegado de f 
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cienda en Las Palmas, a D. Carlos Pérez ■ 
rrano, jefe de Administración de tercera d 
de la Administración de Hacienda de Guai
jara. . ,

Concediendo honores de jefe de Adminis: 
ción al ser jubilado a José María Otañes,. 
de Negociado de primera clase de la Inter 
ción general.

Nombrando inspector central de Imp^" 
especiales de Aduanas, a D. Eduardo de h 
rrera. • • ,

Idem segundo jefe de la Aduana de Huí 
a D. Manuel Marcó.

Idem ídem de la de Gijón, a D. Fran
Fraga. .

Declarando desierto el concurso de cení* 
fósforos y anunciando nuevo concurso pa11 
día 20 de abril próximo. '
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PARIS ¡6.—El número de los estudi 
extranjeros matriculados en las diversas^ 
cultades de París en el año actual, es de 1 
en el curso de 1914 había 3.250.

Esta diferencia proviene de la desap 
de los estudiantes alemanes y austriacc 
la considerable reducción de los estu
rusos. . ¡

' Por otra parte, en el barrio univei 
í habitan 15.000 extranjeros, intcleCt^vírl 
: su mayor parte, no inscriptos en las di' | 
' Facultades; pero que estudian en sus

! El número de estudiantes chinos 
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bía en París antes de la guerra, o re 
por toda Francia, era de 1.500 a 2.00

Estos continúan sus estudios, en sU ¡ 
ría, en varias Facultades, y muchos 
se perfeccionan en esta capital en e 
del idioma chino.

i
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